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Segundo.-Los aspirantes' deqerán . hallarse, 'en .pqse;S,ión del
titulo de Licenciado en FacUltado;deF'.cotrespoJJ:d1ellte .'eIl.' las
Escuela. Técnicas Superiores y ..".el!ItóJ;' h.~ c1é8e1¡;pefuldO
el carI!o de Ayudante de c:nases PráetlCM.pOrJQ ~enQSd\1;'4lite
un año acadénnco completo; o pertenecer 0habel"PE$te1l'ecJdo
durante el mismo tiempo a un centro <ie investi,gf.'Clóll o!i~
ctal o reconocido o Cuerpo docentetie_,grado'~~o: 10$ AyLl..,.
dantea acompafiarana sus 1nstliJ1:clas'un informe,deICa~átj.co_
bajO cuya dirección hayan actuado conio tJiJes.

Tercero.-El nombramientoqqe. serellllee '~,éonse_et1:~
de resolver este coneurso-oposición tetldr~'lit;d~()n:d~cuá9\o
8!'lOS y podrá ser ,prorrogado por otr<>periodO'd~.fgUllJ:dWa'"
CIÓn. si se cumplen lascondiclOIles reglaznen~~~~t~~:a
la citada LeY. siendo condlciQnindis~nsable;,P1lr&"-,,est8pr6-
rraga hallarse enposes1ón del titulo'd~,-I.lóctor. '.< ' " -

Cuarto.-Para ser admitido a este 'concursa-opp.$ióQ...·se,re.,
quieren las condiciones siguientes:

al Ser espa.fiol.
bl Tener cumpl1dos. veintiún afios de ~~(t
e) .No. haber sido separado, medialite .expedlE!nled1sclp,lina

rio, .del serviciO del Est&do o de la AdroinistraciÓnL9Cal,. ni
hallarse inhltbUitado. para. el ejer~icto' <lefuncióne& :Pübl1CSlt

a) . No padecer detectó.· físico .ni'.. E!ntenn~,jnfe<;tocpn:ta-
giosa que le inhabilite para ,elE!jer~ei():etel cargo; (: ", '. '

e) Haber aprobado.·los ejercicíos:;y,,:cumplkt()J~reqUisltos
necesarios para laobtenci6n del tí~ulode".,Lleenci8.c:ióen'.~eul

tad o. del correspondiente en .las: ,:Jt~qe~:'l'éCiiicas "Sl1.¡ietlores,
t) Los aspirantes se . compromftei'é.Il. en:-SU$', in$b,u1ciaS, .. a

) urar acatamiento a· los ,P;r1ncipl()¡S: .Fl1n,darnep,táJ,es, Q.e1.ld:Q\'1~
Ill;iento Náclonal Y demás ,Leyes:FUndamen~~:del·:R.'el.pO;°.
gun se preceptúa en el apartado ,cJoclelutículo "36 de: 1&, 'LéY
articulada de :¡iluncj.onai'Ios. .' ......•: ,. ",

g) La licencIa de la .,~utoridaddiQCesana"CQ1'res¡>Ondlente,
cuando se trate de ec1es1áStiC()S,

h) Los aspirant~ fer.nenin()S, 'habet' cumPl1do e,ISet;yi,cto
Social de la MUjer. salvo que se hallen ~entNJ;4e,la,re:aUza~
ción del mismo. '. .'. '.'.', ..•...........• : 'c

i) Abonaren la Tesorer1adeJa'tlniversldll.d::l0QpesetaS::pOr
derechos de formacl9n de expedjen.te.Y15 pesetas.·pordet~C\1Os
de examen,pudiendo efectuarlo:'· taJnb~tl'~te:,g1tO·,Postal.
que prevé el articulo 66 de la Ley d~~~nt~ Adn¡Jul&
trativo,. uniéndose a la tnstanc1a l()8,·l'~~~:,:o~unQ$.

Quinto.-Qu1enes deseetf tornar .parte;.ene.ste. ,oone'Ql'SQ-OPD
siclónpresentarán sUSinSt&.nclas-:en'el:R~tor8.ck>.':de'la:Uni
versldad o en cualq.. uleradelosCentros:.. osprevistoa/en.,,:~l'átti-e~
lo 66 de la Ley de ProcedlmlentoA<Iministn\t1~ dentró'del
plazo de trelnta dio¡¡ háblles. cOlltados apl\rtlr. del'~tea¡
de la publlcacl9n de la presenteResolUclÓ11eneF.Bol~tluQtI.
clal del Estado». manifestando enlo¡¡mlsmas"expr.SáYdet<>-

~~aIJ:~~ic1f~~~.r~~~.~::aa:lt~d~.~co~~=:;
elfigidas, ·acompafiándQSe a aquéllas, 10&: r~cib!l$:Jl1,~cat1VO$,',~
haber a.bonado los derechos de examen y,'de':fOI'l1lación, de :ex-
pediente. . '

Sexto.-El aspirante que figure 'en' la 'propuest1l, .fprmill~a
pOr el Tribunal deberé. presentaren el aectora.do.',~:,l-a,Uní
versidad y enel"plazo de treinta··di~'C()n~os,",9'::,par~,.ode
la techa de la mencionada~pr-opuesta;,J,úS:~Pn1entos':~i¡.;
tatlvos de reunir las. eondiClonesy. requtsito's' exigidos en esta;
convocatoria.

Lo digo a V. L para su conocimiento y 4e.m.a$efe~.
Dios guarde, a V. l. muchos afios. .
Madrid; 13 de mayo -de 19?"O.--'P. D.,eLD1l'eCtor,:gerteralae

EnsefianzaSuper!or e Investigación" Juan Eche:vat't18.0lUigQiti.

Ilmo. Sr; Director general deEhsefianza Superior e Investi·
gaclón.

ORDEN de 13 de mayo <le 1970 po-r laque se con
voca concurso-oposictónpatala,wxmi:sión: de la
plaza de Profesor ad1unto. de.•' «BT:omat()lOf{ia». tia·
cante en la. Facultad de Farmac:itt:(je: la'Universi..
dad áe ara_,

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de .. la t;l'nivers14ad de
Grana-d6"

Este MInisterio ha resuelto:

Pr.1mero.""--Convocar el COilcurso-oposi{tión de~adoen la
Ley de 17 de Jullode 1965 para proveer: unaplazá4e..··pt-of8MJ!
adjunto en .. la Facultad de Fs.rm..acia d~ .laUnivei'Si4~ .~x;.

presada. adScritas. laensefianzade."~13.. romatot.<>m-a}}..~,~bi~.dO
ajustarse el mismo a lo d.iSpUeSto~u"la:"Or(U!tt':mñ:úster1ál:'de
5 de diciembre de 1946 .' (<<BoletínOfiei~l:delf.stl\d0»:,:~lJ9).
mod11lcadaporlas de llCie abrHde196l (<<~¡)Iet4n,,0ftcl9;1gel
Estado». de 13 de, mayo) .. y 24 de enero (je' ,1~8 :(<$9letfI\Oft.
cial del Estado» de8defebrero).asícottlo-'e:Ó,}8¡,~,<ie
la D1reooión Gene1"a1" de· EnsefuU)za'trniversitarkl~'31~'~Yo
de 1957 (<<Bolet1n Qtlcla.l del Estado» de 21 de junio).

Segundo-.~Lós aspirantes .. deberán hallarse en. posesión del
tftulo de lJ,~~iadoen Facultad o- del correspondiente en laS
EscueIa.s Té(IDieasSt1per~ores Yaereditar. háber desempeñadO
el c~o de-;,Ayud~nte-de clases Ptáctieaspor lo menos du
i'ant;e un aí\o.académico completo. o pertenecer o haber per~
tenecido duran~ .el. mismo tIempo a· un, Centro de investigación
otl:~1 '0 .~o:noeldO<'o. Cuet:P0dQ(fent~ de Grado Medio; 'OS
~yud,antes :'t\CÓl11pañaráh a. SUS instancta~ un· informe del Ca",
tedrátieo' oajo cllya ditecciónhayana-ctuadO como tales.

Tercero,'.....El nombramiento que se realice comoconsecuen·
cia de. resolVer eSte ooneur8(}oOposi-ciórt . tendrá la duración. de
cuQ,tI-o .8J.1O:B:}¡podráserprorrogaoo por otro perfodo,de igual
Q:uración.si 5e:c1.Ultplen J.a.s. codíeionesre~1amentarias. confor~
me a la eita4a: Ley, siendo condi.cíón indispensable para esta
prórroga hallarse en posesión del titulo de Do'ctor.

? . Cuarto.---t:"al"J); ser admitido a este concurso-oposlción se re
qulel'en las condiciones siguientes:

a) ·Ser.espmioL
b} Tener.·curnplidos veintiún años de edad.
e}. '. No .lla.ber. sido'separado mediante expediente. disciplina

rio '~L ~~odelEstad() o de la Aoministración Local, ni
hallarse infJjbJJitactoc. para .' el· ejercido de .funcIones públicas.

(1) ,N'o:PEtdecer,~ectofísic0n.i enfermedadtnfecto-conta-
gioaa .q~ .' I~LitihabHite, para .. el .. ejércicio del cargo. -

e) . Haber-. liprobl\do Iosejereicios y cwnplido los requisitos
necesarios'PlLfIl la ()1)tenC1Óll del título. de Lícenciado en Facul~
tad ,o,' fiel '. eq.rresPQndiettteen .. las '. EsCuelas TéCnicas Superiores.

f} :t.os,.~pll:6ntes se comprometerán en sus instancias ti
jurar acatáJilientoa: los' Prineipios:Fundamentales del Movi
miento Naclqns,J. y .demásLe~es' Fun<1amentales del Reino, se·
gúnse. preceptqa en,'e1apartadoc) del artículo 36 de la Ley
fl;rtieula.dad~,F@ei°tlaf1os.

g)L&.ltpenclaqe 1.a .. aut;ol'idad diocesana correspondIente
cuan{lose,:i;rate de:~elesiás~cor;.

h)LQS aspiranW$ ~emet.l,tnos. haber cumplido el Serview
Soc:ial de la,:M.ujeri·salvQque se hallen exentas de la ree.-liza·
cióri "del~:rno:

'1): "AbPtl:ar- ~~ la,·resoretia de la. Universidad 100 peseta.'"
pórtIerech.os:~ form~6n de eJt~iente y 75 pesetas por de
reehQSde .eJ{arrien; ,pudtetidoefé'ctuarlo: tambIén mediante giro
POSta,l,'Que,prevé'el 'articulo 66 de:la Ley de Pr.ocedimiento Act·
mintstrativo•• uniéndose.a ·la :lnStaneta Jos· resguardos oportunos.

Qu:1nto.~ule1:1e8deseen,tomar parte en este concurso-opo.
slclc)R· pre~nta.t'anSUS,.inst1Ulcias .en el Rectorado de la Un.i
versidad o ,en. cualqui~de,losCentros previstos en el artieu~
to 66 de, la :,LeYd~P.rooedirnient()Administrativo. dentro del
plazo de treinta d~á;$náb:Ue.s, ,contados a partir del siguIente
al <l~.I~··PlJbli~ci6ü.de:.1fl;.• Ií'resente .Resolución en el «BQletín
Ofieial . dfilEstaqQJ:, .rr»mifestando en laamismas. expresa :v
'deta,lladamer.te. que eI11at~cha de expiración del plazo de ad~
misión deS()licltudes~únentodas Y. ca<l~ una de las oondi·
dones: eXi~id,.as;' t\C()mpañándosea aquéllas. los recibos justifica~
Uves. deba~rabonado, los derechos de examen y de formación
de eXpediente.

sexUt-El: aspírJ'tnte. que figure en la propuesta formulada
por'el··Trlbunal. deberá, ~ntar ene! Rectorado de la Um
ve~idadY en el pIRZ().de ,treinta díaS. contados a partir de
la techaqe ·la·menciOt\adapropuesta. lOS documentos acrer.:H
tativos .' de reunir' las Q9ndiciones y requísit(jg exigidos en esta
convocatoria.

Lo digo a V_ l. para su conOCimiento y demás efectos.
DiOS guardes. V. l. muchos afios.
Madrid, 13 de mayo de 1970.---;P D., el Director genenl de

Enset1anza Superior' e Invest!gaeiófl; . Juan Echevarrla Gangotti.

IlmO. Sr.· Director general dé Enseñanza Superior e InvestI
gacIón.

ORDEN 4e 18 de mayo de 1970 por .la que se nom
bTa.e1 Tr'ibttn4Iqu,e ha de juzgar la. oposición a una
plaza de Técnico demontaiedel Museo de América,.

Ilmo. sr,:.Oonvocada por Orden ministf>rial' de 18 de diciem~
bre .. de .196~(<<BQletill Oficial. del. Esta(lo» de 14 de enero si
guiente} opqsictóII Ubre ,'Pat"!l eubrir lUla pI~a de Técnico de
montaje en el ,Museo de América, de M-adi1d, y de conformidad
con'lo dispuesto en lit norma 13 de la citada Orden de convo
cator,itt.

Este MiJ1isterio ha resuelto nombrar el Tribunal Que ha de
juzgar la,.. mencIonada" op081ef6n. y Ql.leestar:.l, constituido de la
siguiente forma:

Pre~dente:.Don CarlOS M'nrUnez..Barbeito y Moras. Director
del Museo de América.

Vocales:
DQfia Ma.r:ía Luisa-'Vázquez de Parga. Conserva.clora del Mu

seo de América..


